
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Sucesión Intestada    

Causante: María Inés Beltrán de Rodríguez  

Radicado: 2019-00317 
 

Antes de darle tramite a la partición presentada, debe darse cumplimiento  

la ultima parte del auto de septiembre  treinta  del corriente año. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                  Juez 


